
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00095-00 
 

La abogada CLAUDIA XIMENA FINO CARANTON, como apoderada de las 
demandadas - DORA INÉS SALGADO ROZO y SALGADO COMPAÑÍA S. en C.-, 
descorrió en tiempo el traslado de la demanda presentada por la parte actora, 
formulando excepciones de mérito. 
 
De otra parte, se debe advertir que el traslado de las defensas se surtió conforme 
al parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2020, por cuanto se remitió copia 
de escrito al apoderado de la parte demandante, quien dentro de la oportunidad 
pertinente guardó silencio. 
 
A su turno, la apoderada de la parte demandante solicitó la nulidad de lo actuado, 
dado que las notificaciones remitidas a sus mandatarios el 1 de agosto de 2022 
no cumplían con lo normado por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, dado que 
no se aportó la demanda con sus anexos; sin embargo, por sustracción de 
materia aquella no será impulsada, pues en providencia separada se tuvo en 
cuenta la notificación remitida el 12 de agosto de 2022 y no la del 1 de ese mes 
y año, máxime cuando ni siquiera fue aportada por la interesada (demandante). 
 
Finalmente, se observa que DORA INÉS SALGADO ROZO en nombre propio y 
como representante de SALGADO COMPAÑÍA S. en C. confirió poder a la abogada 
CLAUDIA XIMENA FINO CARANTON, por lo que se le reconoce personería para 
actuar en los términos y condiciones del poder. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 127 hoy 6 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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